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Resumen

Objetivos: El objetivo principal de este estudio fue evaluar el impacto de la consulta de Alta
Resolución en la hospitalización del Hospital General Universitario de Ciudad Real. Como objetivos
específicos, describir; Servicio desde el que se generan más derivaciones, tiempo entre la
interconsulta y la primera visita. tiempo hasta alta del circuito, diagnósticos más comunes, estancias
hospitalarias evitadas y estancias hospitalarias destinadas a realización de pruebas complementarias
invasivas.

Métodos: Es un estudio descriptivo longitudinal en el que utilizamos los siguientes datos de los
pacientes incluidos en el circuito de Alta Resolución de nuestro hospital desde diciembre de 2018
hasta mayo de 2022; procedencia de la derivación, fechas de derivación, de primera consulta y del
alta, tipo de diagnóstico definitivo (enfermedad tumoral, sistémica, infecciosa, enfermedad
tromboembólica, otros).

Resultados: Hubo 1.004 derivaciones de las cuales 167 no cumplían los criterios de inclusión por lo
que no se incluyeron el circuito de alta resolución. Del total de pacientes incluidos el 48,98% eran
mujeres y el 51,02% hombres, con un promedio de edad de 60,88 años. La mayoría fueron derivados
desde el servicio de urgencias (62,01%) y de atención primaria (22,94%) por anemia el 32,14%
seguido de síndrome constitucional el 31,66%, hallazgos radiológicos el 10,51%, TVP el 9,68%,
fiebre prolongada el 8,12%, poliadenopatías el 7,29% y otros diagnósticos el 0,48%. El tiempo
promedio de demora en la primera consulta fue de 2,50 días y el tiempo de permanencia en el
circuito de 24,25 días. El 22,82% de los pacientes fueron diagnosticados de neoplasias, el 9,56% de
enfermedad tromboembólica, el 2,99% de patología sistémica, el 4,06% de patología infecciosa y la
mayoría (60,57%) de otro tipo de patologías. De todos los pacientes incluidos solo el 6,21% requirió
ingreso hospitalario para realización de pruebas complementarias, por lo que en el 93,79% de los
pacientes se realizaron las pruebas complementarias de forma ambulatoria, evitándose así 785
ingresos.
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Discusión: La tendencia actual de limitar los ingresos hospitalarios para mejorar la calidad de vida
de los pacientes y disminuir los costes sanitarios, llevó a implantar la consulta de Alta Resolución de
Medicina Interna. Una de las causas de ingreso hospitalario son los casos en los que se prevé
demora diagnóstica de forma ambulatoria. Se crea el lugar idóneo para diagnosticar, orientar y
establecer la estrategia terapéutica, intentando limitar la utilización de la hospitalización a los casos
en los que sea preciso y de apoyo a los procesos diagnósticos. En el primer año de funcionamiento
de esta consulta en el Hospital de Bellvitge, se atendieron 684 pacientes y se evitó el ingreso
hospitalario de 334 pacientes. En el Complejo Hospitalario de Palencia el intervalo para el
diagnóstico fue de 8 días, con una satisfacción respecto a la atención global alta o muy alta en el
97% de los pacientes encuestados. Para ello es preciso establecer unos criterios de selección para no
saturar esta vía y garantizar una atención rápida.

Conclusiones: Con todo esto se trata de garantizar la rapidez diagnóstica, el apoyo a pacientes y
familiares durante este proceso, evitar la morbimortalidad hospitalaria derivada del ingreso, mejorar
la accesibilidad e interacción entre los servicios de Urgencias y Medicina Interna a través de una
comunicación bidireccional para el abordaje de procesos que por sus características precisen una
atención temprana, optimizar los ingresos y las estancias hospitalarias y reducir los costes
sanitarios.


